
olïetítiela Societat 
tana 

PALM A.—NOVIEMBRE DE i$oS 

3 T J M A R Ï 

]. P a p e l e s s o b r e el u u c v u R e g l a m e n t o p u r a e l g o -

b i t f n o d e l R e i n o d c M a l l o r c a — A ñ o de 171 ft—ícnnti-

n u a c i r t n ) por D. Saltador Sanpfrr y Miquel. 

I J . D o n a c i ó de la c a p e l l a v c r e m i tori de N o s t r a 

D o n a d e G r a c i a d e l P u i g de R a n d a , f i t a pur G . T i l o m a s 
JJ M i q u e l G a l m é s p r e . d e v i d a se LE a tant s o l a m e n t (1 41)7), 

pet D b E. K. Afkilú* 

1 Ï T + T e s t a m e n t d e F r a M i q u e l G e n o v a r d e r m i t a 

d e S a n t H o n o r a t , p e r I). 2fí A \ Agifílà* 

Í V . A n a l e s d e M a l l u r c ; ! , r>nr D . JOST D c s h r i i l l — 

1 floo a i 8 > ( c o n t i n • a c i ó n ) p o r Jaime L. Ciaran, 

V. I n v e n t a r i d c l a herittat d e n B e r e n g u e r V i d a , 

i ( c o n t i n u a c i ó ) , per Dt Sí. Obrador. 

P A P E L E S S O B R E E L N U E V O R E G L A M E N T O 
para el Gobierno del Reino de Mallorca 

A.\o DE 17 I Í I 

( DON TINTÍNc%& ti ) 

2."—Fueros y Privilegios de que ha gozado 

hasta ahora el Reyno de Mallorca. 

La Universidad Ciudad y Reyno de Ma
llorca ha sido favorecida de los Señores Reyes, 
desde el Señor Rey D, Jayme primero de Ara
gón el Conquistador hasta el Señor Rey don 
Carlos segundo de gloriosa memoria, con mu
chos y muy singulares privilegios y mercedes; 
upos que fueron concedidos por mera liberali
dad y munificencia de los Señores Reyes, y 
otros en remuneración de serbicios, y otros por 
vía de contrato oneroso; y de ellos los mas 
apreciables y que se hallan en uso y observan
cia son los siguientes: 

t.° El Señor Rey D. Jayme después de 
conquistada la Isla de los sarracenos, para in-
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vitar a la población dc ella, concedió á sus ha
bitadores el Real Privilegio dado en Mallorca 
Kalendas Martii 1 2 3 0 , que contiene muchas 
gracias y concesiones, de las quales muchas 
aun se sustentan; porque hecha la repartición 
de las tierras y casas de la Isla convino en 
que sus pose-hedores pudiessen libremente dis
poner de ellas á su libero arbitrio y gozar
las, con muchas f'ranqucsas y libertades conte
nidas en dicho Real Privilegio, que sin proli
jidad no pueden referirse individualmente, y 
bastará por ahora hazer relazion al mismo Rea! 
Privilegio. 

2," El mismo Señor Rey Conquistador, con 
Real Privilegio dado en Valencia á 7 de Ju
lio 1249, concedió facultad de tener seysjura-
dos, los quales representassen, governassen y 
administrassen tod i la Isla, y que su oí'ficio du-
rasse por tiempo de un año; y esto desde en
tonces se ha observado, aunque se ha variado 
con otros Reales Privilegios y Pragmáticas cn 
quanto a la elección, que ahora es por sorteo, 
como también se ha variado el numero de los 
Consejeros, que en el mismo Real Privilegio 
estava prevenido haver de tener los Jurados; 
de manera que aunque el officio de Jurados y 
Consejeros tenga origen del dicho Real Privi
legio, pero en quanto al numero de Conseje-
tos, modo de celebrar el Grande y General 
Consejo, y Otras prerrogativas de que gozan 
estos officios, ha havido alguna variación; pero 
el estado en que oy se hallan es en virtud de 
Pragmáticas y Ordenes Reales, especialmente 
las del Señor Rey D. Phelipe 3 . " dadas en Ma
drid, la una a 7 Settiembre 1600 y la otra 1 12 
de Julio 1614, que también estan en observan
cia en lo demás que disponen perteneciente a 
otros officios de la Universidad y Reyno, 
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aun estos mesmos acreedores por la seguridad 
de sus créditos, desde 27 de Mayo de 1405, tie
nen consignados estos derechos, sisas y gabe
las, deducido únicamente de su producto el im
porte del gasto ordinario de! Reyno; lo que 
desde entonces se halla inviolablemente obser
vado con approbacion de los Señores Reyes, 
los quales reconociendo la justicia desta con
signación la han calificado siempre con el nom
bre de Contrato Santo, 

4.° El Señor Rey D. Jayme de Mallorca, 
con Real Privilegio dado en Mallorca 14 ka
lendas Novembris 1336, revalidado con otro 
del Señor Rey D, Martin dado en Valencia el 
primer dia de Noviembre 1403, concedió al 
Reyno el tener un officio de Executor, con ju-
risdieion y conocimiento ordinario en las cau
sas de los deudores, derechos y gabelas de la 
Universidad, cuyo juicio fuera summarissimo y 
executívo sin apelación, y con solo recurso al 
mismo Juez con intervención de los Jurados; lo 
que aun se mantiene en la misma forma con 
fuerza de dichos Reales Privilegios. 

5. 0 Tiene también el Reyno otro officio, 
que es el de los Clavarios de la Universidad, á 
quienes pertenece la cobrança de sus deudo
res, y para compelerles tiene jurisdicion pri
vativa semejante á la del Juez Executor, aun 
para hazer sentencias de graduación en con
curso de acreedores, en virtud de Real Privi
legio del Señor D. Alonso, dado en Ñapóles ú 
14 Febrero 1444, y otros mas privilegios reales 
que estan en uso y observancia. 

6.° El Señor Rey D. Pedro, con Real Pri
vilegio dado en Mallorca octavo kalendas Ju-
lii 1343, erigió el officio de Almotazen ad ins
tar del de Valencia, con jurisdicion en lo perte
neciente A pesos, medidas y posturas, con 
otras prerogativas y privilegios que estan en 
observancia. 

7. 0 El mismo Señor Rey U. Pedro, con 
Real Privilegio dado en Valencia cuarto Idus 
Octobris 1343, erigió el officio de Consutes det 
Mar, con jurisdicion para las causas marítimas 
y mercantiles, con muchas prerogativas y otros 
privilegios de que aun gozan. 

8.° El Señor Rey D. Juan, con Real Privi
legio dado en Barcelona a 24 Diciembre 1472, 
erigió la Tahla Numularía de la Universidad, 
con sus officios, estatutos y capítulos en lu 
mesma forma del Banco ó Tabla de Barcelona, 
lo que esta ¡n viridi obseruancia, 

9." El officio de Morberos para el res-

3.' El Señor Rey D. Pedro, con el Real 
Privilegio dado en Valencia á 29 Settiembre 
1353 , considerando que la Universidad del 
Reyno no tenía hazienda ni bienes propios 
para sus indigencias y gastos comunes, le dio 
permisso de imponer derechos, gabelas y si
sas; y después el Sr. Rey D. Juan, con otro 
Real Privilegio dado en el Monasterio de Pe-
dralbes íí 24 Julio 1392, en fuerza de contrato 
oneroso, convino en que la Universidad del 
Reyno pudiesse siempre y quando quisiese im
poner gabelas, sisas y vestigales sobre el pan, 
vino, azcytes y otros qualesquiera géneros y 
mercadurías, cobrar sus productos, venderlos 
ó arrendarlos, como mejor pareciesse a los Ju
rados y Grande y General Consejo. Estos privi
legios se le han mantenido y observado inviola
blemente al Reyno, y en fuerza de ellos de 
tiempo inmemorial se hallan impuestas dife
rentes gabelas, sisas y vectigales que se pagan 
i la Universidad, y en esto consiste su hazien
da y peculio con que sustenta los gastos co
munes y ordinarios, como son los salarios de 
los ofnciales de la misma Universidad y Rey-
no, guardas de las torres y atalayas maríti
mas, fortificación, y otros gastos inexcusables, 
consentidos y aprovados por Reales Pragmá
ticas y Ordinaciones; y para los gastos extra
ordinarios, que suelen reducirse 1 los tres ca
sos de hambre, peste y guerra, no tiene tam
poco el Reyno otro caudal á que acudir de 
prompto que á los mismos derechos y vecti
gales, encargando censos sobre ellos, como assi 
se ha executado en todos tiempos; de manera 
que al presente se hallan cargados los referidos 
derechos y vectigales con muchissimos censales 
antiguos y modernos, cuya annua pensión im
portara mas de ochenta mil libras desta mone
da, esto es, los antiguos antes del año 1650, que 
llaman censos de ¡a Consignación cerca de sin-
quenta mi! libras, y los modernos encargados 
desde entonces, que se conocen con nombre de 
censos de Anap, cerca de treinta mi) libras y 
aun mas. Advirtiendo que de los acreedores 
que perciben estos censos mas de dos terceras 
partes son Iglesias, Hospitales y lugares píos, 
por fundaciones, suffragíos y alimentos de po
bres; deque resulta que no manteniéndose al 
Reyno las referidas sisas, derechos y gabelas 
quedarían destruidas las Iglesias, lugares píos y 
particulares que con buena fee y approbacion 
Real hypothecaron los capitales destos censos 
sobre los referidos derechos y vectigales; y 
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guardo de la salud publica, es privativo de la 
Universidad según differentes Reales Ordenes, 
especialmente del Sr. Rey Phelipe 4. 0, de 31 
Octubre 1653 y otra de 14 Diciembre 1665. 

1 0 . 0 Inmediatamente después de la Con
quista se erigieron los officios Reales de Bayle 
y Veguer, que se han mantenido desde enton
ces, con jurisdicion civil y criminal, en curias y 
tribunales separados. El Bayle es el juez ordi
nario en las causas de los habitadores de la 
parte forense, y le estan subordinados todos 
los Bayles de las villas y ciudad de Alcudia, y 
a mas desto es juez privativo para el conoci
miento, execucion y cobranza de los censales y 
distracciones. El Veguer es el juez ordinario 
en las causas de los habitadores de la ciudad 
que no gozan de privilegio militar; y una y 
otra jurisdicion gozan de muchas prerogati. 
vas y privilegios, que son notorios en el Reyno, 
y reconocidos en la Real Pragmática del Señor 
Rey D. Phelipe 2 0 dada en Aranjues á 1 1 de 
Mayo de 1576, con la qual fue instituida la 
Real Audiencia, compuesta de un Regente, un 
Fiscal y quatro Oidores, parte naturales y parte 
de los Reynos de Aragón; lo que se ha con
servado desde entonces con la addicion de ur, 
Oidor mas, natural del pais. 

1 1 . El Sr. Rey D. Jayme Tercero de Ma
llorca, con Real Privilegio dado en Perpifiau 
Idusjulii 1 }34, revalidado con otro del señor 
Rey D. Phelipe 2.° dado en Madrid á 19 de 
Mayo 1595, concedió á los Jurados el que ellos 
por si solos pudiessen poner y proveher las 
guardas de las torres y atalayas de la marina 
en toda la Isla, y assi se observa hasta ahora 
inviolablemente, pagando sus salarios de los 
bienes comunes de la Universidad. 

i s . El Sr. Rey D. Alonso, mediante í.u 
Real Privilegio de 1 1 Agosto 1430, concedió 
al Reyno que ninguno de sus naturales y ha
bitantes en el, no siendo esclavo, por ningún 
delito pudiessen ser condenados á pena de 
azotes; y assi se ha observado hasta ahora in
violablemente, excepto en causas de fee por el 
Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición. 

13. El Sr. Rey D. Juan, con su Real Pri
vilegio de 25 Noviembre 1478, concedió al 
Reyno que no se pudiesse poner ningún delin-
quente a questíon de tormentos sin que en el 
acto de la tortura interveniessen dos de los Ju
rados: y assi esta en uso y observancia. 

14. El Sr. Rey D. Pedro, con Real Privile
gio dado en Çaragoça á 4 de Setticmbre 1364, 

concedió al Reyno e! que no se pudiessen em
barcar ni sacar trigos de la Isla sin sciencia y 
consentimiento de los Jurados, fundándose en 
la justa razón de que corriendo á cuenta y cuy-
dado de los Jurados la provisión y abasto de la 
Isla, era consequente que de ella no se sacassen 
trigos sin su intervención y conocimiento. 

15. El Sr. Rey D. Alonso, con Real Privi
legio de 19 de Mayo 1403, concedió á los natu
rales del Reyno el que por ningún hecho civil 
ni criminal no pudiessen ser citados ni sacados 
de la Isla sin preceder condempnacion y cono
cimiento de causa, y assi se ha observado hasta 
la muerte del Sr. Rey D. Carlos Segundo. 

16. El Sr. Rey D. Carlos Segundo, con su 
Real Privilegio despachado en Madrid i 14 
Diciembre 1696, approbó y confirmó la Con
cordia de 1684, ajustada entre el estado eccle-
siastico y secular del Reyno sobre el modo de 
contribuir en las Tallas de hambre, peste y 
guerra, y administración de los derechos y ha-
zienda de la Universidad, en la conformidad 
que hasta oy se observa. 

17. Por privilegios y franquezas antiguas 
del Reyno se habia ordenado que los Virreyes, 
Governadores ni otros ministros de justicia, no 
puedan proceder de hecho y sin guardar el 
orden de derecho en las causas criminales con
tra los naturales de esta Isla, y assi se habia 
mandado observar por el señor Rey D. Phe
lipe 4 . 0 con Real Carta dada en Madrid á 29 de 
Mayo 1653, que ha estado hasta ahora en obser
vancia, por lo menos hasta la muerte del señor 
rey D. Carlos 2." 

18. Es también privilegio del Reyno in
concusamente observado, que los Virreyes, Go
vernadores, ni otros que exercen jurisdicion, no 
pueden mandar publicar pregones que no se 
hayan enseñado y comunicado antes á los Ju
rados, por si acaso tuviesen que advertir y re
presentar perteneciente á la publica utilidad 6 
de sus privilegios, y assi se habia ordenado por 
el señor rey Phelipe 2 . 0 con Real Carta de 27 
de Marco 1577. 

19. El señor rey D. Phelipe 2.0 con Real 
Carta de 8 Noviembre 1558, manda á los Virre
yes admitan todas las peticiones presentadas 
por la Ciudad y provehan en justícia; fue dicha 
Real Carta despachada á instancia de los Jura
dos, á fin de que los negocios de la Universidad 
no se retarden. 

20. El señor rey D. Martin, con su Real 
Privilegio de 1 1 Setiembre 1419 , concedió a! 
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sempeño del Reyno, sin poderse divertir por 
otras causas, como assi se executó desde en
tonces luyendo censos de su producto, hasta 
que mediante la Concordia de 1684 se aplicó a 
la Consignación, 

27. El Señor Philipe 4." con su Real Carta 
dada en Madrid 17 Julio 1658, mandó observar 
el privilegio del señor rey D. Pedro dc 1379, 
con que se havia concedido á este Reyno que 
ningún ecelesiastico pueda patrocinar causas 
en ninguna curia del, por la difticultad que pue
de haver en castigarlos si delinquieren en esto, 
y estendiendo la prohibición a ecelesiasticos 
Procuradores. 

28. El señor rey D. Carlos 2." y la Seré-
nissima Señora Reyna Madre Governadora, con 
Carta de 27 Junio 1670, approbaron lo resuelto 
por losjuradosde moderar el derecho del Sagell 

29. El mismo señor rey D. Cariosa." con 
Real Privilegio despachado en Madrid á 30 
Agosto 1689, aprueba se extinguiesse el dere
cho personal (pie contribuían los forasteros en 
la introducción y saca de géneros, y en reserzi-
miento del daño de los acreedores censualistas 
que se impusiessen quatro dineros por libra so
bre todas las mercadurías de entrada. 

30. El señor rey D. Juan concedió Privile
gio al Reyno de que no hubiesse en el ni fues-
sen permitidos juegos públicos prohibidos vulgo 
dichos Tafureria; fue despachado dicho privi
legio en Barcelona á 26 de Enero 1395. 

3 1 . El señor rey D. Martin, con su Real Pri
vilegio despachado á 8 de Julio 1401, fue servido 
remitir los comissos que por qualquiera vía pu-
diessen competer al Fisco; y se observa. 

32. El dicho señor rey D. Martín, con su 
Real Privilegio despachado el mismo dia y año, 
8 Julio 1401, concedió permisso y facultad al 
Reyno y sus Jurados de poder en tiempo de 
necesidad compeler á descargaren la Isla qual
quier cargo de víveres que se hallassen en qual
quier embarcación, y se observa. 

33 . El señor rey D. Alonso, con Real Pri
vilegio de rg de Mayo 1439, reconoció pertene
ce rá los Jurados y Defensores del Colegio de 
la Mercaduría la nominación y remoción de 
Corredores de oreja, y assi se observa. 

34. Los Jurados, por costumbre immemo
rial, tienen á encargo la custodia de las armas, 
municiones de guerra, y porción de la artille
ría, y para esto nombran Capitán y otros Offi
ciales, como assi lo reconoció el Sr. rey D. Phi
lipe 2." con Real Carta de 29 Noviembre 1593, 

Reyno y a sus naturales la libertad e inmuni
dad de dar ospedajes a tropas militares y á 
otras de la comitiva de Personas Reales; decla
rando en dicho Real Privilegio ser franqueza 
antiga del Reyno y haverse observado siempre. 

21. El señor rey I). Pedro, con su Real 
Privilegio décimo Kalendas Augusti 1350, man
do que siempre que se offreciese embiar com-
misarios ¡í esta Isla para ciertas causas y fines, 
tuviessen obligación dichos commisarios de 
guardar y observar las franquezas y privile
gios del Reyno. 

22. El mismo señor rey I >. Pedro, en 12 de 
Junio 1372 , mando despachar Real Provisión ó 
Privilegio prohibiendo á personas privadas com
prar trigos cogidos en tierras de la Isla para 
después revender aquellos para su grangeo y 
en perjuicio de los demás del Reino; y se ob
serva rigurosamente. 

23. El señor rey L). Felipe 3." mando á 20 
Diciembre 1598, sobre materia de asientos, con
curriendo el Sr. Virrey y Jurados con officiales 
Universales, sobre la qual havia nacido diferen
cia entre los dichos, que no se innovassc ron 
los dichos Jurados en quanto .1 los dichos assien-
tos, por quanto la voluntad del Rey era que los 
Jurados y demás oficiales los tuviessen, occu-
passen, y gozazen en la forma y manera que 
los havian tenido y gozado hasta entonces; assi 
lo certificó Domingo Ortiz, Secretario del Rey, 
en Madrid á 15 Febrero 1590, y se observa. 

24. El señor rey D.Juan, con Real Privile
gio de 12 Setiembre 1390, mandó que qualquier 
Real rescripto impetrado y despachado en per
juicio y fraude de las franquezas y privilegios 
del Reyno, fuesse de ningún valor y efecto, 

25. El señor rey Phelipe 3 . 0 concedió Real 
Privilegio, dado en la Real Casa del Pardo á 23 
de Noviembre 1607, con que confirma y aprueva 
la Carnicería del Mercado, erigida por los Jura
dos á causa del bien publico, y los capítulos 
formados para ella, reconociendo su Magestad 
tener los Jurados auctoridad de hazer semejan
tes ordinaciones en tuerca de Reales Privile
gios antiguos; y se mantiene dicha Carnicería 
desde entonces hasta ahora. 

26. El señor rey Carlos 2." y la Seremssima 
Señora Reyna su madre, tutora y gobernadora 
de sus reynos, con privilegio dado en Madrid a 
ÍO de Setiembre 1674, confirma y aprueva la 
imposición del Estanco del tabaco, que el Rey-
no anos antes havia impuesto de beneplácito 
de su Magestad, aplicando su producto al de



mandando por estos motivos suspender ¡a eje
cución de otra Real Seduïa que podia turbar la 
dicha costumbre y possession immemorial. 

35. El señor rey Philipe 3 . 0 con Real Se
duïa de 2 Setiembre 1617 , concedió al Reyno 
que pudiesse tener Abogado y Sindico de la 
Universidad, con la circunstancia de que fues-
sen officios perpetuos, y assi se observa. 

36. Por franquesas del Reyno esta conce
dido poder obligar á los dueños de esclavos 
moros á que les vendan por lo que les costaron 
siempre que se huvieren menester para rescatar 
algun esclavo christiano natural del paiz, y assi 
lo mando observar el señor rey D. Phelipe 4 . 0 

con Real Orden de 27 Octubre 1632. 
37. El señor rey 1). Carlos 2," <J«ÍH Real 

Seduïa de 20 Pinero 1673, dio por libre al Rey-
no y sus naturales del derecho de diez por 
ciento y contrabando por los trigos que se in
troducen en el Reyno por su provisión y abas
to, aunque sean de tierras de infieles y enemi
gos de la Real Corona; y assi se observa invio
lablemente. 

38. El señor l >. Philipe 4." con Real Sé-
dula de 2g de Marco 1653, concedió al Reyno 
el que pudiesse cobrar de sus deudores como 
si fueran deudores fiscales y tuviesse la Vniver
sídad los mismos privilegios del Pisco, 

30, El señor rey D. Carlos 2." con su Real 
Privilegio despachado en Madrid á 1 ó Octubre 
rfuj7. approvo ios Reales Privilegios que el 
Reyno tenia concedidos para la erección de 
Vniversídad literaria, y la nueba planta y esta
tutos (jue se harían hecho para su e\ertieion y 
buen govierno. 

40. El señor emperador Carlos Quinto, por 
Real Seduta de 20 de Marco 1 5 5 1 , ha viendo an
tes precedido indulto pontificio, introdujo el 
officio de Canciller y Juez de Competencias en
tre las jttrisdiciones real y eeelesiastiea, según la 
Concordia de la señora reyna D. a Eleonor, mtt-
ger del rey l). Pedro 4." de Aragón, y el cardenal 
De Comenge, legado i látete de Su Santidad; y 
se ha conservado desde entonces dicho officio, 

41 . El señor rey D. Juan con su Real Pri
vilegio de 18 Noviembre 131)5, dio facultad á 
los mallorquines de poder contratar en tierras cié 
Harberia; lo que se halla observado en los casos 
de necesidad de trigos para el abasto de la Isla. 

42. Eí señor rey D. Pedro con Real Privi
legio de 22 Febrero 1356, creó el officio de So-
quiero, en la conformidad que oy se observa, 
para la distribución y cuydado de las aguas 
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de la Sequia de la Ciudad, con jurisdicion para 
todo lo perteneciente á esta administración. 

43. También en el Reyno bajo el nombre 
de Privilegios se entienden algunos estatutos 
municipales, capítulos, ordinaciones, pragmá
ticas y provisiones reales, que pertenecen á la 
administración de justicia y estilos de las curias 
y tribunales para sus jttrisdiciones, y de estos 
estatutos y ordinaciones muchos se hallan ¿n 
observancia, especialmente los que no queda
ron variados por la institución de la Real Au
diencia mediante las Reales Pragmáticas de\ 
señor rey D. Phelipe 2." de 11 de Mayo ¡57c 
y 2 5 Abril 157a, las quales juntamente con las, 
demás Ordenaciones y Estatutos van impressas 
en el libro intitulado Ordinaciones del Reyno. 

Privilegios concedidos por el rey Don Alonso 
tfl reyno de Mallorca. 

44. Que fuesse incorporada la Procuración 
real de Menorca e hissa en la de Mallorca; 11 
dc Mayo 1450. 

45. Que los mallorquines puedan sacar li
bremente qttalquier genero de provisiones y 
mercancías de Aragón, Cathaluña y Valencia, 
sin (pie se les ponga impedimento por qualquier 
ilreeho, titulo ó motivo; 25 do Junio de 1450. 

46. Confirmo el privilegio que nadie pueda 
ser sacado de la Isla por causa civil ni crimi
nal, 31 do Mayo 1420; y hizo donación á los 
Jurados do las fuentes de aguas que entran en 
la ciudad; 2 de Junio do 1420. 

47. (Jue se quemassen los sacos de la insa
culación de los oficios, y se habilitarse de nue
vo de tros en tres años para reformar los inhá
biles; 20 de Mayo 1454. 

4S. Concedió que los Jurados solos pue
dan imponer los derechos que les pareciese 
para restauración do la Vniversídad, 24 de Julio 
de 1 4 5 ; , aunque por haver tantos oy nO uzan 
desto privilegio. 

41). fine ningún mallorquín pueda ser 
acotado por qualquier delicio, 11 de Agosto 
de 1430. 

3."—Privilegios usos y costumbres conque se 
han governada las villas y lugares dc la parte 
forense dc la Isla de Mallorca, assi en lo de 
Justicio, como en lo económico y político. 

1." En la ciudad de Alcudia y en todas las 
villas del Reyno, cada año á losó deHene ro . s e 
sacan por sorteo quatro sugetos que se llaman 
electos para Bayles, estos se remitían al Virrey 
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y Su llima, los embiaba á la corte de S. M. 
apuntando el que le parecía mas idóneo para el 
dicho oficio, y Su Magestad nombrara de los 
referidos electos uno para Bayle de rada silla y 
de la ciudad de Alcudia. 

2." Estos Bayles como juezes ordinarios en 
el territorio de su lugar ovi l la administraban 
justicia en nombre de S. M. con intervención 
de prohombres en lo civil, y de sus provisiones 
se admitía appellacion para delante el Bayle de 
la - t i ldad , y recayendo el litigio sobre materia 
de poca monta se destinaba por costumbre 
Bayle Delegado para que los litigantes no estu-
viessen precisados en segunda instancia haver 
de passar á la ciudad; pero en las causas crimi
nales los Bayles de las villas no exercian juris
dicción alguna, si solo quando se cometia al
gun delito procuraban á sequestrar los bienes 
del delinquente, prender su persona, y de todo 
lo sucedido da van aviso al Virrey, y su Illma 
enviaba un juez de corte al lugar donde se ha-
vía cometido el delicto, y este recivia la inqui
sición fiscal y formaba el proceso; esto enten
dido y declarado que en las sinco villas stige-
tas á la jurisdicción del Pariaje, que son An. 
draig, Calvia, Purpunyent, Estellenrhs y Ma-
rretxí, no remitían los Bayles de ellas el aviso 
del delicto al Virrey, si solo al dicho juez del 
Pariaje, y este recivia la inquisición fiscal y 
castigaba al delinquente según los méritos del 
processo; y lo mismo se observaba y practi
caba en la Baronia y Condado de Ayamans y 
Lloseta, cuyo Conde tenia por concession de 
S. M. jurisdicción alta y baja con mero y mitx-
to imperio. 

3." Assi mismo en la ciudad de Alcudia y 
en cada villa en particular, por el govierno po
lítico de ellas, se sacaban por sorteo cada un 
año el dia de la festividad de la Assencion del 
Señor, quatro Jurados, por quienes corria por el 
tiempo de un año el govierno político de las 
mismas villas y la administración de la hazien-
da de ellas. Sacaban también por sorteo quatro 
electos, y de ellos nom brava el Virrey uno que 
servia de almotacel, á cuya obligación corría 
c.uydar de que no se cometiessen fraudes en los 
víveres y ropas; t o m o también se servia cada 
villa de otro oficial de sorteo que llamaban 
devario, y este cuydaba de la cobransa de las 
pecunias de ellas y de pagar las deudas. 

4.0 Eormavasse también en cada villa un 
Consejo que se componia de doze sugetos, (pie 
assi mismo se sacaban por sorten, y (piando se 

ofrecia algun negocio de pesso del servicio de 
S. M,, ó tocante al beneficio publico de la villa 
tos Jurados convocaban este Concejo en que 
assistia el Bayle, y corria la proposición del 
negocio por los Jurados y se estaba á lo qn" se 
resolvía por la mayor parte de tos consejen s 

5." Las villas ó la mayor parte de ellas no 
tienen patrimonio alguno, pero para pagar los 
gastos neccssarios para su manutención y las 
lleudas á que estan obligadas, tienen la aucto-
ridad y facultad por Real Privilegio de indiiit 
tallas, que resuelve el Consejo y las pagan sus 
moradores y otros que posehen bienes en ellas. 
Estan casi todas muy empeñadas en obligacio
nes de censos, havlendo ocasionado sus encar
gos las faltas de trigos y las turbulencias de la 
guerra, por los pechos y donativos en que les 
hazia contribuir el govierno intruso. 

Cj." Assi mismo en cada villa hay una Sn j -
bania, que es un officio Real que provehe S, M., 
cuyo útil no es cierto, pues en una villa impor
tara por via de arrendamiento 50 libra:, m 
otras 40, en otras 30, y en otras mucho meuo.v 
Hav también en cada villa oficio de portero, 
que es provisión real, y de ellas tiene hecha 
merced S. M. á varios sugetos que las arriendan 
y perciben por arrendamiento ya 25 libras, ya 
30, v de algunas villas algo mas, y de murh: s-
tenia la gracia I). Joachin Canals del Sr, D.{'ar
los Segundo ((pie Dios haya.l 

7." Ademas de lo referido que es el go
vierno particular ,ie cada villa, tiene la parte 
forana un govierno universal, que se forma de 
veinte y ocho individuos, esto es dos Síndicos 
Clavarios, ocho Síndicos que llaman de Manga, 
y diez y ocho Consejeros. Estos se sacan por 
sorteo cada uno en su villa el dia de la Ascen
sión del Señor, y después el domingo siguiente 
en la ciudad de Alcudia ó villas de Inca y Si
tien (pie alternatim gozan desta prerrogativa, 
sacan por sorteo diez Síndicos que llaman de 
Manga, y de estos diez sacan después dos que 
son los Síndicos clavarios, los quales son la ca
beza de la parte forana, tienen casa en esta <. iu-
dad y en ella por Real Privilegio se juntan, tie
nen sus consejos, sin intervención de ministro 
real, en que tienen la proposición los dos Síndi
cos clavarios, y también voto en el mismo con
sejo, imponen tallas sobre todas las villas, que 
pagan según el valor de los bienes que cada 
una pocehen por vía de compartimiento, y para 
compeler las que fueren renitentes, por Privile
gio real forman tribunal con Assesor ó Conse-



jero, y de sus provisiones se apella, al Juez Dele
gado que nombra el mismo Assessor O Conse
jero, y de las provissiones ó sentencias del De
legado se apella al Virrey y Real Audiencia; 
excrcen también jurisdicción contra los Síndi
cos passados, por lo que lian sido alcansados 
de la administración que tuvieron de los bienes 
y pecunias de la Vniversidad forense; pueden 
por Real Privilegio embiar Síndicos á la corte 
de S. M. ven ella gastar qualesquiera cantida
des por pleytos, agencias y qualquier otro ne
gocio, que deven satisfacer todas las villas de la 
parle forana según el compartimiento estable
cido en la misma Vniversidad forense. 

8." Demás desto los dichos Síndicos y 
Consejeros forenses intervienen en la ciudad en 
el Grande y General Consejo, y sin ellos no se 
pueden imponer vectigales, derechos y sisas, ni 
lomar resolución alguna tocante al Ínteres pu
blico del Reyno. 

i)." Han goeado siempre los dos Síndicos 
clavarios del salario de 015 libras cada uno, 
esto es 400 que paga la Ciudad y Reyno, pero 
con la obligación de haver de hacer las grama-
lias ó vestuarios á los Síndicos que llaman de 
Minga, y 215 libras que paga la misma parte 
forana; y demás desto el Sindico Clavario me
nor goça otro salario en cantidad de 200 libras 
que paga el Reyno por el oficio de Clavario 
exactor que regenta. 

4."—Derecho Municipal del Reyno dc Ma

llo rea, 

lil Derecho municipal con que hasta ahora 
se ha gobernado el Reyno de Mallorca en la 
administración de justicia civil y criminal, y 
estilos de los tribunales, se hallan reducidos á 
differentes ordinacíones y estatutos echos por 
los Governadores con intervención de los Jura
dos del Reyno, aprovados después ó consenti
dos por los Serenissimos Señores Reyes y com-
provados por la costumbre y observancia, hasta 
que por la justificación de la Real Audiencia, 
con Real Pracmatica del Señor Rey Don Phe-
lipe Segundo dada en Aranjues á n de Mayo 
1 5 7 1 , y otra esplicativa de esta, dada á 25 de 
Abril 1572, se establecieron las ordinacíones, y 
estilos que se devían guardar por la misma Real 
Audiencia, derogando las antecedentes ordina
cíones en la parte que se contrari:^ an con las 
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modernas de la Real Audiencia, y dejándolas 
en lo demás en su primitiva fuerza y vigor. 

Con este presupuesto se dará una breve re-
lazion de las ordinaziones y estilos de la Real 
Audiencia, para darla después de las ordinazio 
nes antiguas cuya observancia á continuado 
después aun en la misma Real Audiencia y de
más tribunales de justicia. 

A la Real Audiencia se evocavan para sn 
conocimiento las causas de comercio de cien 
libras barcelonessas, ó mayor, con calidad de 
pobreza, pupilaxe ó viudedad, Las causas de 
vniversidades, rclijiosos ó monasterios; las que 
provenían de contratos en que intervenia renun
ciación de proprio fuero; las que conferian á la 
valididad y interpretación de Reales Privilexios, 
ó de contención entre jtirisdiciones Reales in
feriores y de apelazion de los ordinarios; causas 
contra magnates ventre militares, de cuyo cono
cimiento quedaron inibidos los ordinarios. 

Kl Rexente, y á falta suya el mas antiguo de 
la Real Audiencia, cometia las causas, nombrán
dose assimismo olro Gidor en relator dellas, y 
notificada al reo la nominación tenía este tres 
días de tiempo para proponer las causas de sos
pecha, si las tenia, por recusar el Relator. 

Hecha la nominación de Relator y passado 
el termino de recusazion, se hivan formando los 
processos con las pruevas y excepziones respec
tivas al actor y al reo, hasta que concluida la 
causa y diffinidos los artículos, incidentes é ¡n-
terloí utorios de acuerdo de la misma Real Au
diencia, el actuario entregava el processo al Re
lator y este Iw.ia relación del a la Real Audien
cia, la qual por mayor parte de votos decidía 
las causas en diffinitiva, passando después al ex
tender la sentencia. 

Publicada la sentencia la parte condemnada 
dentro del termino de dies dias hallándose gra
vada podia apelar ú suplicar de ella, aunque no 
obstante la suplicación, por tratarse de sen
tencia proferida in consistorio principis, dada 
idónea cauzion por el vencedor, se mandava 
executar la sentencia. 

Las supplicaciones de las sentencias pro
nunciadas por la Real Audiencia se podian in
terponer ó á la mesma Real Audiencia ó á S. M . 
y S. S. R. C. de Aragón, en el caso tant sola
mente que el ínteres ó cantidad de que se tra-
tava en el pleyto excediesse el valor de tres mil 
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les, quando se trata de la cobranza de los que 
se han acostumbrado pagar, se proceda suma
riamente, y se exerute la primera declaración 
no obstante la intcrpelazion interpuesta por e! 
deudor, dada caución; y lo mc^mo en las cau
sas de salarios y alimentos. 

Que las mujeres que intervienen en los con
tratos tic los maridos y se obligan juntamente 
con ellos renunciando su Velcano. aunque no 
renuncien la Autentica si qtia mulier ni inter
venga juramento, queden eficazmente obligadas 
como sean mayores de 25 años. 

Que los testamentos no se leen delante los 
testigos al tiempo dc la faezion, si solamente el 
notario declara que el testador ha hecho testa
mento en su poder, y ruega :i los testigos lo sean 
de haver hecho testamento en poder de aquel 
nottario, y quiere que valga como lat testamento 
o de la manera que pueda sustentarse por de
recho de codicilo ó de qualquicra ultima dis
posición. 

Que las donat iones dc qualquicra qtianii-
dad tpte sean se sustenten sin insinuat ion ni 
recognizion de Juez siempre que el donador re
nuncie la ley que lo dispone. 

Que las donaciones que exceden tle quinien
tos ducados no valgan sin insinuación. 

Que los emphiteutas que presten censos dc 
trigo devan pagar la pensión del trigo recojido 
en el mesmo predio emphiteutico. 

Que los herederos y tutores, y aun el l'isco, 
puedan hazer inventarios sin intervenzion ni ci-
tazion de los legatarios y at rehedores del di
funto. 

Que los nottarios no solamente por si pero 
también por medio de sus subrogados y apten-
dizes puedan recivir y estipular todo genero de 
instrumentos públicos excepto testamentos y 
codicillos. Que las sentencias se pueden publi
car por los nottarios y escrivanos aunque no 
este presente el Juez. 

Que los procuradores de ausentes de la Isla 
estén obligados á las espensas por el salario del 
Juez y escripturas tocantes a su parte. 

Que el vendedor por el precio de la cosa 
vendida, encontrándose aun esta en poder del 
comprador, sea preferido á qualquier otro 
acrehedor primero respecto de la misma cosa 
vendida. 

Que el cmphiteuta, aunque por treinta ó 

libras mallorquínas; pero interponiéndose la su
plicación á la misma Real Audiencia, pronun
ciada la segunda sentencia ya no era permitido 
suplicar mas, antes bien se tenia por aravado el 
pleyto, sino en el casso que la segunda senten
cia dada en el juizio de suplicación fuessc revo
catoria de ta primera y se tratasse de cantidad 
mayor de tres mil libras mallorquínas, porque 
en este casso era permitido suplicar de la se
gunda sentencia al Supremo Consejo de Ara
gón por la diversidad de las sentencias. 

El salario de las sentencias era respectivo a 
la cantidad que se tratava cn el pleyto a razón 
de quatro dineros por libra, no excediendo 
nnnea de sinquenta libras, y de los salarios se 
hazia repartición entre todos los Oidores. 

Estos fueron los estilos mas sustanciales que 
se establecieron en la institución de la Real Au
diencia para la administración de la justicia 
civil, y con poca differencia en lo criminal, ex
cepto que las causas criminales siempre corrían 
a relación de los dos Jueces de la Rexia Curia 
Criminal, y estos eran los dos (Jidores de la Au
diencia extranxeros y no naturales del paiz. 

Con esta institución de la Real Audiencia 
y nuevos estilos que entonces se introdujeron 
se revalidaron de nuevo los demás privilegios y 
ordinaziones del Reyno que [no] se contrariava á 
las nuevas ordinaciones y con que antes se ad
ministrava la justicia en los tribunales de los 
Jueces ordinarios y otros interiores, y assi hasta 
ahora se han observado las mas de ellas, que se 
hrran referiendo, reduciendo á breve noticia lo 
mas sustancial de ellas que se hallan en obser
vancia. 

Las ordinaciones mas antiguas del Reyno 
son las que se establecieron en el año de 1344 
y corren con titulo de Estilos de Curias de 
Mossèn Aril, con las quales se redujeron d 
escrito en diferentes capítulos los estilos y 
costumbres que se havian observado y devian 
observar en el Reyno en la administración de 
justicia, y entre ellos los mas sustanciales y que 
aun se observan son los siguientes. 

Que los hijos de familias en casándose se 
tengan por emancipados y libres de la potestad 
patria. 

Que en los contratos se este al dicho del solo 
corredor, ha viendo intervenido en ellos. 

Que en Isa causas de execuciones de censa



quarenta años haya cessado en la soluzíon del 
t e n s o ó , no incide en eomisso, si sola
mente puede ser competido en la paga de las 
pensiones vencidas. 

Que el que compra per ciiriam y no pag;i 
cumplidamente el pre< io en et termino que se 
le señalase, por el Juez puede ser presto y de
tenido en la carzel hasta haver pagado entera
mente el precio. 

Que la Htteratura de las esc riptura^ privadas, 
aunque sean firmadas de testigos, puedan pro-
varse tanto por testigos como por comparación 
de literatura. 

Que los curas v vicario\ en sus distritos 
puedan de commissipn de los nottarios recibir 
las firmas de los contrahentes y se les de la mis
ma le que sí se hubieren recibidos por los mis
mos nottarios ó sus subrogados, 

Que pronunciadas tres sentencias dif'tiniíi-
vas se excuite la ultima no obstante que se 
oponga de tiullidad de ella, como la parte que 
la obtuvo en su fabor de idónea cauzion, 

Que se sustenten los testamentos, aunque 
tallen las solenidades del derecho, como el he
redero instituido sea capaz. 

Que las enagenaziones y distraziones de 
bienes que se hazen judicialmente por las cu
rias con las solemnidades del derecho se obser
van inviolablemente, y quedan sus comprado
res assegurados, sin dar lugar ;t que sean mo
lestados en pleytos ni por ocazion de ofertas de 
mayor precio. 

Que los littigantes que tubieren predios y 
miesses en que entender no puedan ser moles
tados desde 1 5 de Mayo asta primero de Jullio, 
antes bien que á su petición queden feriados 
estos días, excepto en las causas previle\iadas. 

Que los salarios de criados passado un año 
de estar fuera de servicio de su amo no se pue
dan pedir mientras no tengan escriptura ó al
ijaran de la deuda. 

Que lo que se deviera á los artistas o me
nestrales, no haviendose pedido dentro de tres 
años, se de por prescrito y no se pueda pedir 
mas, si no es que constase de la deuda por es
criptura ó carta de debitorio. 

Otras ordinaziones se hizieron en 1 4 1 3 que 
corren con titulo de Ordinaziones de Mossen 
Pelay Uniz, y de ellas las mas sustanciales y 
que se observan son tas siguientes: 

IÓ! 

Que no se admita querella ni petición de 
parte por procurador hasta que haya hecho 
constar de su poder. 

Que el procurador deva continuar en el 
juizio de apelazion. 

Que el principal durante el pleyto pueda 
por su arbitrio revocar el procurador y nom
brar otro en su lugar que prosiga la causa. 

Que los escrivanos continuen los dichos y 
deposiciones de los testigos en lengua vulgar v 
del paiz. 

Que siempre que se pida por alguna de las 
partes se preste el juramento de calumniï no 
puede recusarse. 

Que haviendo la parte producido en juizio 
instrumentos y escripturas pueda impugnarlas 
la otra parte tlentro de tres días, pero no ha-
viendolo executado dentro de este termino no 
se admita la impugnación. 

Que en las sentencias diffinitivas de los or
dinarios y delegados, siempre que las partes 
lo pidan, devan nombrarse y intervenir pro
ceres. 

Que de la sentencia de nulidad no se pueda 
apelar sino una sola vez. 

Que el Juez no pueda cobrar el salario de 
la sentencia hasta haverla puesto en manos del 
escrivano. 

Que los delegados no puedan recivir ma
yor cantidad por salario de ocho dineros por 
libra, y no exceda á quarenta libras, aunque á 
dicha razón importasse mayor cantidad. 

(¿ue los salarios de sentencias interloeuto-
rias se computen á quenta del salario de la 
difnnitiva 

Que los escrivanos no pueden exercer el 
officio de procurador en sus mismas curias. 

Que los depositarios de las curias no pue
dan hazer paga á acrehedores sinos en fuerza 
de mandato firmado por el mismo Juez de ella. 

(¿ue los nottarios dentro de un mes pon
gan en sus protocolos los instrumentos que 
han recivido, y dentro de dos meses los entre
guen á las partes en forma publica, y puedan 
compeler los contrahentes á que pagen los sa
larios. 

Que en las causas criminales el Juez ó Asse-
zor ha de ser pressente á la recepción de los 
testigos, y que estos hayan de dezir y deponer 
en lengua vulgar, si no es en caso que el crimen 
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algun hecho civil ó criminal sin conocimiento 
de causa. 

Que nadie pueda ser puesto á i pies t ion de 
tormentos sin juicio y sentencia de tortura, y 
que en esta intervengan si quieren dos de los 
Jurados. 

Ksto es lo mas sustancial de las Ordinazio
nes del Reyno, por las quales como por 1 >ere-
cho Municipal se administrava hasta ahora jus
ticia á las partes en los Tribunales del Reyno, 
observando también lo dispuesto en las Reales 
Pracmaticas y Previlexios que se omitten por 
haverse hecho sumario de ellas en papel aparte. 

S.M.VAÜOK SAM»I:K]-: V MIOTLI . 

(Ctifiti/uiara.) 

DONACIÓ DE U CAPELLA V EBEM1T0RI 

DE NOSTRA DONA HE GRACIA DEL PlüG DE RANDA 
FICTA rr.K ('•. Tfiou \s \ Mnji n . G.\t.\il - ru i . 

O I V I D A S J f \ I \ N T S O I . A M K N T 

1 - Í S 7 

Uie v, mensis octobris anno a nativitate Do
mini M. CCCCIxxxxvij. 

In Dei nomine et ejus gratia, amen. Egn 
Anthonius Thome, alquerie montis Rande, ti 
lius Gabrielis Thome, habitator parrochie de 
Lulchomajori, gratis et ex certa sciencia, per me 
et meos, propter Uei reverentiam el ejus glo-
riossifime Virginis Marte ejus matris ct omnis 
curie celestis, et propter incrementttm et aug-
mentum operis ecclesie et monasterii beatisime 
virginis Marie Graeie, fundatí in termino dicte 
mee alquerie, in termino dicte parrochie de Lu-
ihomajori, et propter bonuní amorem qiiem 
geroerga vos discret um et devotum Mtchaelem 
Calmes presbiterum, habitatorem dicte parro-
qttie de l.uchomajori, dono donacione pura 
mera simplici et irrevocabili ínter vivos, vobis 
dicto discreto Michaeli Galmes presbítero, ha-
bitatori dicte parrochie de Luchomajori, pre
sentí et acceptanti, ct hoc de vita vestra tantum 
etnon alias, totum dictum meum heremitorium 
sive monasterium vocatum Nostra Dona de Gra
da, fundatum et ediffieatum in dicto monte 
Rande, in termino dicte mee alquerie, sitúate in 
termino dicte parroquic de Luchomajori. Pre-
dictum ita que monasterium sive heremitorium 
affrontatur ut lacius per parietes dicti heremi-
torü sive monasterii terminatur et includitur. 
Hane itaque donationem dicti heremitorii sive 

sea leve en el qual vasta un nottario ron el 
Fiscal. 

Que en todas las Curias se hagan registros 
de los autos que se dan en cada una. 

Que todas las ordenes y preceptos i¡ue se 
despachan por las Curias, que vulgarmente lla
mamos letras executorias a los Bayles fot enzes, 
se subscriban de puño proprio del Assezor; y 
que los ministros llamados Portadores de letras 
sean en número determinado. 

Que siendo los Bayles de la ciudad de Al
cudia y demás villas del Reyno inobedientes, 
t ontnmazes ó negligentes en executar lo que 
se les manda por los Juczes, puedan ser exeeu-
tados por la inobediencia ó neglicencia en sus 
bienes proprios. 

Que por seguridad de los compradores de 
los bienes inmuebles y censales que se venden 
inter privatos, se haze el pregon para invocar 
acreedores dentro el espacio de treinta días, y 
de esta manera queda el comprador mas segu
ro ahora comparescan acrehedores ahora no 
romparescan. 

Que los nottarios no puedan recibir autos 
de donaciones ó de procuras y mandatos, que 
no tengan pleno y cierto conocimiento de la 
perçona que haze dichas donaziones y concede 
dichos poderes y mandatos, ú por sí ó por la 
fe de testigos afirmantes conocer dichas per-
çonas. 

Que los nottarjos en los contratos y instru
mentos continuen el lugar de la firma y de su 
havitazion y domicilio. 

Que de los censos que se dejan de pagar las 
pensiones por algun tiempo, aunque sea dilata-
dissimo, no se puedan pedir ni cobrar mas de 
veinte y nueve pensiones retrocessas, por ha-
verse de entender prescrita la trigésima. 

Otras ordinaziones se hallan hechas en el 
año 1439 vulgarmente dichas de Mossèn Be
renguer Vnis, confirmadas por el Sr. Rey don 
Alonso en la ciudad de Gaeta á 15 de Junio 
dicho año 1439, y las mas sustanciales y que se 
observan son las siguientes: 

Que quando los littigantes se sienten gra
vados de algun exçesso en los gastos judiciales 
puedan acudir al Procurador Real, el cual jun
tamente con uno de los Jurados, puedan cono-
zer y mandar moderar el exceso. 

Que nadie pueda ser sacado del Reyno por 
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monasterii fació vobis de vita vestra tantum
modo, sub pactis et ordinationibus et retentio-
nibus infrascriptis. Et primo quod post vestri 
obitum dictum monasterium sive heremitorium 
revertatur michi et meis. ítem quod vos tenea
mini stare et habitare pcrsonaliter de vita ves
tra in dicto heremitorio et in eo faceré et cele
brare ctiltum divínale ibi ad honorem et lau-
dem domini nostri Jhu. Xpi. et beatissime vir-
ginis Marie ejus matris; et quod si in dicto mo-
nesterio seu heremitorio personaliter habitare 
nolueritis, taliter quod ab ipso recederitis pro 
habitare et stare in alio loco, statim presens do
nado sit vobis extincta et nulla ac invallida et 
vobis non valeat, sed revertatur dictum mones-
terium seu heremitorium michi et meis. ítem 
quod vos teneamini daré ecclesie dicti mones-
terii quemdam ymaginem beate Marie quem 
munc fecistis construcrc, quo ymagine dato 
dicte ecclesie non illum possitis a predicta 
ccclesia removeré sive extollere. Reservans ta
men michi et meis pote^tatem mittendi in dicto 
heremitorio donatum, qui habitare possit in 
dicto heremitorio sive monasterio. Predictum 
itaque monesterium sive heremitorium prout 
superiuh affrontatur includitur et determinatur 
cum ómnibus integritatibus, propietatihus, ter
minis et tenedonibus et pertinentiis suis, introí-
lihus et exitibus etc. El sic in presenti et ex 
nunc constituo me de vita vestra ea que vobis 
dono vestro nomine tenere pos>idere de tota 
vita vestra. Et titulo et c \ causa hujusmodi do-
nationis do et cedo vobis de vita vestra tantum 
omnia et singula loca mea et jura mea, omnes-
qtie voces vices rationes et acciones, revales et 
personales, mixtas, útiles et directas rcique per-
seeptutorias, et alias quascumque michi ct meis 
in predicto heremitorio sive monesterio quod 
vobis dono et occasionc ejusdem, causis titulis 
et ¡uribus quibuscumfpie, pertinentibus. Qilnis-
quidem juribus et actíonibus meis predictis vos 
de vita vestra possitis uti, agere, exercere et ex-
¡>erir¡, cosque tueri et deffendere in judicio e' 
extra etiam et ubique, ¡)ro ut ego faceré poteram 
ante presens donationis instrumentum. Const,-
tuens de vita vestra vos dominurn et 

procuratorem ut in rem, vestram propriam ad 
agendum videlicet et deffendendum, titendum et 
experiendum in judicio et extra etiam et ubi
que, habendum, tenendum, percipiendum et pa-
cifice de vita vestra possidendum seu quasi 
salvis tamen semper in predictis ómnibus reten-
tionibtts pactis et conditionibus per me retentis 
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T E S T A M E N T DE F R A M I Q U E L G E N O Y A R D 
E R M I T A D E S A N T H O N O R A T 

Die xxij mensis octobris anno Domini 
M D. L viiij. 

In Dei nomine etc. Cum etc. pro tanto 
Ego frater Michael Genovard presbiter, resi-
dens in ede et heremitorio di vi Honorati podii 
Rande, parrochie tle Algaide, continuo langore 

ut superius dictum est. Et sic promitto vobis 
dicto discreto Michaeli Calmes presbítero pre
senti et acceptanti, donationem hujusmodi de 
vita vestra per me factam, et omnia et singula 
supradicta, de vita vestra, ratam, gratam validant 
atque ftrmam habere, et de vita vestra non re
vocare contrafacere vel ventre, causa ingratitu-
dinis vel aliqtia alia causa, sub bonorum meo-
rum ubique habitorunt et habendorum ohliga-
tione. Renuncians scienter quantum ad hec 
ómnibus causis ingratitudinis ac legi dicenti cío 
nationem causa ingratitudinis poste reva uri , ct 
ómnibus aliis juribus et legibus ac legum auxi-
liis quibus donationes invalidantur, et alias con
tra predicta me juvare possem quoquomodo. 
Ad hec ego dictus Michael Galmes presbiter, 
hiis presens, assentiones ómnibus et singulis su
pradictis, et dictam donationem de vita mea 
factam a vobis dicto Anthonio Thome admit-
tens et acceptans, vobis de eadem ubérrimas 
non quas deben sed quas possum et valeo gra-
tiaruin referro acciones, promittens vobis dicto 
Anthonio Thome, presenti, in manu et posse no-
tarii infrascripti estipulanti, daré predictum 
ymaginem dicte beate Marie dicte ecclesie, et 
attendere servare et complere omnia et singu
la per vos superius dicta retenta ac reservata, 
quemiitadmodum dictum et scriptum superius 
est, sub omnium bonorum meorum habito
runt et habendorum ubique obligatione, Actttni 
est hoc in parrochie de I.uchomajori, die 
quinta mensis octobris anno a nativítate Do
mini millesimo quadringentesimo nonagésimo 
séptimo. Sig -j- na nostrorum Anthonii Thome 
donantis et Michaelis Galmes presbiteri dona-
torii predictorum, qui hec laudamus concedi
mus et firmamus. 

Testes hujiis rei sunt: Anthonius Ouells, Ni-
cholatis Tauler major dierum et Franciscum 
Peregrini, habitatores dicte parrochie de I.ucho
majori. 

E. Aocit.ó. 
Arx, de Protocols .—Gabriel Salva notari. 
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vexatus, in meis tamen pleno setisu etc. volens 
etc. meum facio condo et ordino testamentum, 
Ín quo pono et eligo manumissores meos etc. 
multum reverendum Nieholaum Mon ten vans 
sacristam et canonium Sedis Majoricarum, et 
venerabilem Michaelem (.lliver presbiterum ac 
rectorem ecclesie de Algaide, una cum Jura
tis dicte parrochie de Algaide tempore mortis 
mee regentibus; quos rogo cisque et dicto Rdo. 
Nicholao Montenyans una et in solidum plc-
nam do et confero potestatem ipsi et de bo
nis meis, videlicet de pecunia mea habet in co
mandan! Rdtts. Antonius Serra et (sic) predica-
tor Majoricarum, compleant exequantur hanc 
ultimam voluntatem meam, prout etc. In primis 
etc, eligo sepulturam meam in eadem edem et 
eclesiam diví Honorat i, quam mando fieri bene 
et honorifice ad noticiam et cognitionem dicto
rum meorum manumissorum, et signanter dicti 
R.d> Sacriste Montenyans. Deinde linio légala 
pia etc. 

Et primo lego R. n i" domino meo Kpisco po 
presentis regni Majoricarum pro jure suo etc. 
decem solidos monete Majoricarum. 

Ítem lego quatuor bacinis par rocinal ihus 
ecclesie de Algaide singnlos quinqué solidos 
dicte monete. (.'eteris vero dicte ecclesie sin
gnlos solidos. 

ítem lego bacinis Yirginis Marie de íiracia 
et Virginis Marie de Cura podü Kanrïe singn
los quinqué solidos dicte monete. 

Item lego et celebrar i mando in dicta eccle
sia de Algaide et in ecclesia ville de l.uchoma-
jori, in qualibet ecclesia, illas triginta tres mis-
sas dictas beati Amato ris, pro quibus lego pres
biteris diclarum eeclesiuriim duas libras dicte 
monete pro qualihet trentenario. 

Ítem lego et celebrari mando in die obitus 
mei si fieri poterit, sine amem die crastina, in 
ecclesia de Algaida et ¡11 ecclesia de l atchoma-
jori, singulas missas cantatas cum aniversario, 
pro quibus lego dictis presbiteris stngulos de
cem solidos dicte monete. 

Ítem lego scolari ecclesie de i .uchomajori, 
tam ex pulsando dicta missa quam bono amore, 
decem solidos dicte monete. 

Item lego et dispono quod in die obitus 
mei seu qua sepultus fuero, seu inmediate, fiant 
suffragia in ede et ecclesia dicti divi Honorati 
juxta dispositionem dictorum meorum manu
missorum. 

ítem lego et celelVari mando in ecclesia 
dicte parrochie de Algaide et in ecclesia dicte 

ville de Luchomajori, in qualibet dictarum 
ecclesiarum, unam missam cantatam cum ani
versario et septem salmis, anno quolibet perpe
tuo celebrandam in die in qua obiero, pro qui
bus lego dictis presbiteris et cuiÜbet Comuni 
illorttm decem libras dicte monete, de quibus 
decem lihr?s dicti presbiteri, et quilibet in suo 
Comuni, teneantur emere et amortitzaré cen
súale in bono et tuto loco ad onus illorum et 
succesorum suorum pro dictis perpetuïs oíït-
cüs celelirandis. 

Item lego hacino pauperum vereeundan-
cinm dicte ville de Algaide illas quatuor libras 
censuales et proprietate illarum, una cum censtt 
debito lempore mortis mee, mihi facit et faceré 
tenettir de censu auno quolibet honorabüis Mi-
rhael Coll dicte parrochie, et pro illo recipio ab 
heredibus Michaelis Oliver alias Ayeit, obtinen-
tibtts qttandam possessionem dictant Pola sci-
tuatam ¡11 termino dicte parrochie. Dictas quat-
tuor libras censuales dicto hacino lego sub 
pacto et í-onditione fptod Jurat i dicte parrochie 
et seu administratores dieli liacini leneantur 
anno quolibet perpetuo lacere celebrare in 
tlicta parrochia de Algaide, in die videlicet sol-
vende dicte qnattuor libre censuales, unam mis-
satn cantatam cum aniversario, pro qua tenean
tur anno quolibet perpetuo dare et solvere 
presbiteris dii te ecclesie octo solidos. 

Ítem lego hacino pauperum verccundan-
ciiiin ville de Luchomajori illas qnatluor libias 
censuales et proprietate illarum, nua eum censu 
debito tempore mortis mee. quas michi anno 
quolibet facit ac lacere tenettir discretus l'ero-
tus Mtilet notari us dicte ville nnnc resideus in 
civil ate Majoricarum, suh codein pacto ipiod 
Jurat i díeie ville teneantur anno quolibet per
petuo in die veniunt sol vende dicte qnattuor 
libre censuales, lacere celebrare unam missam 
cantatam cum ann i versarlo, pro quibus tenean
tur daré anno quilibet perpetuo dictis présbite 
-ris dicle ecclesie de Luchomajori ocio solidos 
dicte monele. 

ítem dispono et dictas quatluor libras dictis 
bacinis pauperum vereeundancium de Algaide 
et de Luchomajori in modum predictum lego 
sub pacto et forma quod si tillo unquam tem
pore lesatirerii et comisarii Sánete Cruciate 
eomposuerini et seu se o]iposuerint in dictis 
singulis qtiattuor Hbris in dietts bacinis, pro tali 
et tali luis aiinis tantummodo lego pensiones 
dictarum qnattuor librarum cuilihet hacino le-
gatarum llospitali generali eivitatis et regni 
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Majoricarum, £«b eodem onere dicte perpetué 
misse in qualibet dictarum ecclesiarum cele
bran de. 

Ítem lego et celebran mando morte mea 
secuta in dicta ecclesía divi Honorati et in 
ecclesia Virginis Marie de Cura dicti podii et 
in ecelesia Virginis Marie de Gracia dicti po-
dü, in qualibet ecclesia, illas septem missas de 
gaudiis Virginis Marie, pro quibus lego cuili-
bel presbítero in dictis ccclesiis residenti de
cent solidos dicte monete. 

ítem lego fratri Damiano Garau presbítero 
in dicto heremiterio divi Honorati confratri 
meo, dictum heremitorium |iro tit egoet prede
cessores mei successimus; quod heremitorium 
illi lego una cum ómnibus habeo in dicto here-
mitorio et una cum quodam orto terre habeo 
ct possideo in loco dc Randa; que omnia dicto 
fratri Damiano Garau lego pro sustcntatione 
dicti heremitorii et persone sue in dicto here-
mitorío residenti et pro ut ego successi et prout 
frater Arnaldus Desbruy introduxit et dispos-
suit et ceteri successimus, taliter quod in pre-
dictis illum instituo de ejus vila pro sustenta-
tione et conservatione dicti heremitorii et suc-
cessorum in dicto heremïtorio. Dictum ínquam 
ortum terre habeo in dicto loco de Rande dicto 
fratri Damiano Garau et successoribus in dicto 
heremitorio lego sub pacto quod anno quolibet 
perpetuo in die obitus mei teneantur celebrare 
unam missam baxa. 

ítem ex dicto legato dictorum mobilium 
dicto fratri Damiano Garau facto excipio et 
non intelligi volo unam arcam et unam tabu
lam de tisora et unam culleram argenti habeo 
hereditatis Gabrielis Genovard fratris mei. 

ítem lego dicti fratri Damiano Garau oin-
n e s et quascumque pecuníe quantitates et res 
michi debitas et acq ui si tas de et occasione ha-
bitationis mee in dicto heremitorio, non intel-
lectis aliquibus pertinentibus hereditati dicti 
Gabrielis Genovard fratris mei, et exceptis cen-
su debito quorumcumque censuum meorum, 
et excepta dicta pecunia habet in comandam 
pro me certa persona. 

ítem lego dictis manumissoribus meis sin-
gulos vigÍDti s o l i d o s dicte monete pro onere; 
Juratis vero de Algaide pro eodem onere sin-
g u l o s q u i n q u é s o l i d o s , 

Solutis etc. in ómnibus autem aliis bonis 
m e i s mobilíbus et in mobilibus ac semoventi-
b u s etc. juribusque et accíonibus etc. instituo et 
facio heredem meam universalem dominam 

Jaumetam nebodam meam hliam (sic per uxo-
rem) Baltazaris Pont de la Terra, filiam dicti 
Gabrielis Genovard fratris mei quondam et suos 
heredes ad suas et suorum omnímodas volunta-
tes. Hec autem etc. cassansetc. 

Testes vocati etc. honorabilis Bartolomeus 
Coll et Antonius Sastre de ...berja, Joannes 
Torrello viudo, Gabrielis Oliver films Gabrielis 
alias Maro quondam, dicte parrochie de Algaide 
Bartolomeus Ferrer ville de Felanig et Bartolo
meus Castellar ville de Petre et Joannes Rullan 
loci de ('). 

K. A g u i l ó . 

ANALES DE MALLORCA 
por D. dosé Desbrull 

1 8 0 0 á 1 8 3 3 

(COSTISilACIÓN ) 

El dia 31 salió de Menorca un convoy de 42 
buques de guerra que llevaban á sus bordos 
r.1.000 hombres de tropas: los vientos ¡es fue
ron contrarios y tuvieron que mantenerse días á 
nuestra vista al tiempo que el Gobernador de 
Ibiza avisó haberse avistado otro comvoy, que 
venia de poniente, de 3 2 velas, y temeroso nues
tro Capitán General llamó á Consejo de guerra 
el día 5 setiembre á los generales y jefes y acor
dó el Consejo la salida de casi todas las tropas, 
quedándose solo el Regimiento de Milicias y las 
Milicias Urbanas para el servicio de la plaza, y 
el que formasen su campamento las Urbanas de 
las Villas, pero aquella misma tarde se desvane
ció y suspendió todo con motivo de la llegada 
de un lanchon cuyo comandante dijo haber visto 
el comvoy que era de pequeños buques y que se 
dirigía á Menorca, se supone que con víveres. 

Llegó por et correo del día 6 de setiembre 
ta Real cédula de la erección del Consulado di
rigida á la Ciudad. Esta la pasó al Real Acuerdo 
y este mandó su debido cumplimiento. 

También vino orden para que dentro de ocho 
días se pagase la Real contribución extraordina
ria, cuya orden pasó el Sr. Parayuelo á la Ciu
dad, mandando se le pasase luego la nota indi
vidual délo que correspondía á cada uno reba
jando 30 mil 6 ; que tiene aplicadas la Ciudad 

( 1 ) F a l t a tot I n d c m e s i n c i t i s el n o m d e l n o t a r i 

o t o r g a n t. 

A r i i u d e P r o t o c o l s . F u l l so l t , c o s i t al c o m e n ç a m e n t 

D' NA l l i b r e d ' A c t e s d e l n o t , G a b r i e l S a l v i , d e r^ni a 

i^oS, p e r d q u e no h i p e r t e n e i x . 
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uel derecho del quinto del vino y 24 mil de los 
caudales del público, que todo son 54 mi!, y 
siendo la contribución que corresponde á la ca
pital 88 mil, lian repartido à los particulares de 
Palma 34 mil libras mallorquínas: para ello se 
lian evaluado los bienes raicesá 9 por 100 y los 
censos a! 3 por 100 bajo cuyo supuesto lia co 
rrespondido á 4 ffi 16 $ por too. Como la exe
cucion viene comisionada á la justicia ordinaria 
debe ser el Corregidor el Juez de Execucion A 
las Villas han tocado 96 mil y pico cuya partida 
lian satisfecho con los sobrantes y con dinero 
que les ba prestado la Junta de caudales comu
nes con calidad de reemplazo y porción del re
partimiento de ta contribución particular y van 
pïgando con partidas su correspondiente cuota, 
aunque con mucha dificultad y embarazo. 

Por el correo del día 11 de setiembre vino la 
gracia y grado de Brigadier retirado con 450 
reales de sueldo al Marqués de Vivot, teniente 
coronel de Milicias. 

Vino también la orden al Real Acuerdo para 
que inmediatamente informase de orden del 
Consejo sobre lo ocurrido con la Ciudad, man
dando que interinamente no se metiesen en lo 
que no es de su inspección y observasen e! Real 
decreto comunicado en el año 1797 por el que 
se les exime é inhibe de todo conocimiento de 
abastos á no ser por medio de apelación ó recur
so de agraviado. 

El Sr. Corregidor imprimió un bando que 
publicó el día 16 de setiembre mandando que 
dentro de seis dias acudiesen á la Tabla numu-
laria á fin de ver la cuota impuesta á cada parti
cular para la contribución extraordinaria, y sien
do arreglada, pagasen dentro de! expresado tér
mino al tablero, en dinero metálico, lo que co
rrespondiese á cada uno á fin de evitar la rigu
rosa execucion á que se vería obligado si dexa-
sen de cumplirla. 

Á solicitud de la Ciudad ha mandado el Con
sejo que se vuelva á imponer el derecho de sisa 
¿ imposición, y que su producto y los 19 mil 
reales depositados de los Bayles de Máscara sir
van para cumplimentar el tipo de la contribu
ción extraordinaria que debe pagar la Ciudad 
dentro de este año. 

Ha mandado el Consejo á representación del 
Sr. Obispo que en la casa de Expósitos pueda 
haber todos los telares que se quiera y no se les 
pueda impedir ningún género de trabajo, como lo 
habia hecho el Regente, cuya ordenes en térmi
nos muy fuertes contra la oposición del Regente 

La rifa de la Misericordia que se saco el dta 
15 produjo á la casa la utilidad de 750 tí 3 & en 
bruto. 

Ha venido nueva Real cédula para la extin
ción y pago de intereses de Vales; apíican todo 
lo que estaba aplicado, muchas otras cosas y 
cargan nuevos derechos sobre varios génerosex-
trangeros, una anualidad de las Encomiendas de 
las Ordenes militares y la de la Orden de San 
Juan, sus dignidades y pensiones y muchas otras 
cosas. 

El Consejo ha pasado oficio á los Illmos. se
ñores Arzobispos, Obispos, Cabildos, Prelados y 
Superiores áfin de que, si quieren, adelanten el 
pago de la contribución de los 3 0 0 millones, con 
la seguridad de que lo recobrarán asi como lo 
vayan pagando los particulares, Et Obispo y 
Cabildo de Mallorca expresó no hallarse en dis
posición de poderlo hacer, 

Por haber dexado la Tenencia Coronela de 
Milicias el Marqués de Vivot, à quien se le ha re
tirado de Brigadier de los Reales exércitos, ha 
propuesto la Ciudad el dia 2 } setiembre á plura
lidad de votos, en primer lugar á D Juan Sureda 
y Veri, en segundo á D. Joset Zanglada de T o -
gores y en tercero á D. Felipe Villalonga y Pi
nós: no ha observado la antigüedad de los capi
tanes del cuerpo, ni la particular en los tres que 
van en la terna. 

Con motivo dc haberse sabido las contagio 
sas enfermedades de calenturas llamadas amari
llas que reynan en Cádiz, ha resuelto la Junta dc 
sanidad se observe la mas rigurosa quarentena a 
todos los buques procedentes de aquella costa y 
se retuercen los guardas de sanidad y se armen 
los guarda costas para la mayor seguridad, Et 
gobierno ha puesto un cordón de tropa á las 
cercanías de Cádiz para interrumpir y estorbar la 
comunicación, pues el estrago que hace es mu
chísimo y doloroso muriéndose á los tres dias de 
enfermedad. 

Se ha aumentado también el derecho del 
aguardiente y otros licores, embarcándolos para 
rcynos extrangeros: vá incluido el azeite á un 
duro por pellejo. 

Ha venido la noticia de que S. M ha nom
brado Capitán General interino de h Provincia 
de Cataluña al Theniente General Marqués de la 
Romana. 

Por oficios de la junta suprema de Sanidad 
se sabe los estragos que hace en Cádiz y parte 
de Andalucía la enfermedad contagiosa de la fie
bre amarilla, mandando se tomen aqui las mas 
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serias providencias para precaver ese mal y im
pedir su introducción y con este motivo se han 
avivado las providencias de quarentenas de toda 
la costa de poniente y demás disposiciones de 
barcos &. 

Por un falucho despachado por el Goberna
dor de Cartagena al Capitán General con la no
ticia de que una esquadra inglesa compuesta de 
muchos buques y de mucha gente de desembar
co había entrado en nuestros mares á fin de que 
se precaviesen y se estuviese con el mayor re
celo Nuestro Capitán General llamó á Junta de 
Generales la mañana del 6 de octubre y acordó 
solo el que marchasen á sus destinos los 2 0 S Co
mandantes de los tercios v procurasen tener en 
disposición los armamentos y se probasen unos 
humos por si podían servir de señas para cono
cimiento anticipado de avistarse esquadra. 

Se dio por seis años el derecho de sisa y im
posición carnes por 14 mil ÏÈ que es lo que fal
taba al cupo de la Ciudad por la contribución 
extraordinaria, con lo que quedó pagada á prin
cipios de Octubre. 

La Junta superior de sanidad no adoptó el 
poner guarda costas por brillarse la estación muy 
adelantada; reforzó los torreros y vigías y se en
viaron dragones para que patrullasen para el 
resguardo de la salud y no permitiesen desem
barcar á nadie. 

Se ha destinado porción del cenvento de 
S. Francisco de Asis para hospital real por no 
ser suficiente el que hay en Palma, ni el de San 
Antonio, dexando al mismo tiempo en S. Fran
cisco el Regimiento de Soria ó porción de él. 

La Junta de Generales acordó que en la Vic
toria de Alcudia, monte de Randa, Sta. Magda
lena de Inca y Palma siempre que se avistase es
quadra de día hiciesen unos grandes humos y de 
noche una grande llama para avisar con anticipa
ción la novedad, teniendo dragones que avisasen 
de punto en punto para evitar equivocaciones. 

El Capitán General volvió la propuesta de la 
tenencia coronela de Milicias por no estar arre
glada á la antigüedad del cuerpo ni á la particu
lar de los tres propuestos, motivado de un re
curso que hizo D. Josef de Togores y otro de 
D. Mariano Fàbregas. La Ciudad la devolvió asi 
como estaba, diciéndole que para los empleos de 
Jefes del Regimiento no creía deberse arreglar á 
la antigüedad, sino á otras calidades y circuns
tancias. 

El Marqués de la Cueva á nombre de la Ciu
dad puso un memorial á S. M. en drechura ma

nifestándole los justos sentimientos que estaba 
sufriendo el Ayuntamiento por las tropelías del 
Capitán General y Audiencia coartándoles sus 
facultades, indisponiéndoles con el público, mul
tándoles, apercibiéndoles y mandando borrar y 
tildar algunas de sus resoluciones capitulares. El 
memorial está enérgico y habla con la mayor cla
ridad asi del Capitán Gene, al como de los mi 
nistros. El Rey mandó pasarlo al Consejo para 
que desde luego providenciase sobre el asunto y 
el supremo Consejo desde luego dirigió sobre 
carta al Capitán General y Audiencia por medio 
de la misma Ciudad, en que previene seriamente 
á la Real Audiencia no se entrometa en los asun
tos de abastos, sobre los que debe ordenar y dis
poner únicamente la Ciudad dexandola expedita 
su jurisdicción y que en todo se arregle la Au
diencia á la orden del año 179$, Ínterin que eva
cúan el informe pedido y resuelve el Consejo so
bre el todo: la orden es apretada y determinativa. 

El Regente consultó á la Real junta de mo
neda la duda de si el que quisiese encartarse de 
qualqniera oficio debía pagar la carta y demás 
gastos fundado en que la Real pragmática no 
aclara este punto particularmente, ó por lo me
nos en su concepto, y la Real junta declaró que 
no habia motivo de duda en la Rea! cédula y 
que todos indistintamente podían entrar en cual
quier oficio sin mas gasto que el pagar á los exa
minadores el importe del tiempo que se gastase 
en su examen, sin necesidad ni de carta, n; de 
aprendizaje, y que se pasase de un oficio á otro 
ó á muchos con solo el pase del examen pues 
ha determinado el Rey quitar todas las trabas y 
gastos á los artesanos y oficios. 

Los síndicos forenses acudieron ala Real Au
diencia solicitando permiso para tener su junta 
general de la parte forense por medio de un di
putado de cada villa para tratar el asunto de ar
bitrios para pagar la contribución extraordinaria: 
se les concedió y se tuvo esta junta el día (está 
en blanco) de octubre y se acordó en ella enviar 
un diputado á la corte costeándole los viajes y 
señalándole quatro duros diarios y á pluralidad de 
votos se elegió á D. Pedro Lluch Ripoll sindico 
forense theniente de las Milicias urbanas natural 
de la villa de Soller, y este admitió la comisión. 

Con motivo de haber entrado en este puerto 
un parlamentario inglés que lleva á su bordo 
porción de la guarnición francesa que sostuvo el 
sitio de Malta, rendida á los ingleses el dia to 
de octubre por falta de víveres, dispuso la Junta 
de Sanidad hiciese su quarentena, y «1 Capitán. 
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general, concluida esta, ni permitió que desem
barcasen ni que se fuesen á su destino, sino que 
con pretextos de sanidad alargo la Junta supe
rior la quarentena á mas Jias y dio cuenta á la 
corte, como también la dio el cónsul franeés 
quejoso de un oíodo de proceder tan irregular 
con su nación, v después de haber pasado varios 
oficios al Capitán General, no pudiendo conse
guir el efecto que se proponía, hasta la resolu
ción de la corte. 

JAIME I.. GARAU. 

1 N V E N T A R I 
DE LA HERETAT DEN BERENGUER VIDA 

: C U M I S I : \ c J ó 

Ítem unum par linteaminum parvorum. 
ítem unum manellum parvi valoris. 
ítem inveni in domo vocata la cuyna damunt 

duas cátedras. 
ítem unam tabulam longam. 
ítem unum banquet parvum. 
Ítem duos pedes tabule. 
ítem unam scalam. 
ítem unam concham. 
ítem unam tabulam carcato. 
ítem unum puat. 
ítem unum matalafium ruptum. 
ítem unum linteamen stupe. 
Ítem mediam quarteriam fustis. 
Ítem unum scannum. 
ítem unum torn. 
ítem duos trípodes. 
ítem unum storinum parvum. 
ítem unum arquibanchum duarum techarum 

vet us. 
ítem sex coxinos corey, 
ítem tres scuts. 
ítem unam lanceam. 
ítem tria quarteria carnís salce. 
ítem unum marfa. 
ítem duas amforas. 
ítem unum retabulum depictum parvi valo

ris, cum suo candelabro, 
ítem inveni in domo del stable unum equm 

pilí bruñí quasi rubei. 
ítem unum mulum pílí nigri. 
ítem unum ronsinum pilí scuri et belsa, qui-

líbet cum eorum cellis et frenis. 
ítem inveni in dicta alquería trecentasoctua-

ginta o?es. 
ítem centum quinquaginta aguos inter mas-

culos et femellas. 

ítem septem porchos 
ítem quinqué truges, 
ítem quatuor somerías, 
ítem tres ruchs. 
ítem tres asinos traginerii. 
ítem trecentas octu.tginta capras. 
Ítem centum vigintí cabrits inter masculot; 

et femellas. 
ítem decem septem vacas grossas. 
Ítem duos vítulos unius anni. 
ítem duas vacas unius anni. 
Ítem octo vítulos anni presentis, 
ítem decem paria bovum arechs. 
ítem duodecim eguas grossas. 
ítem duos ronsinos. 
ítem duos mulets, quemlibet duorum anno-

riun, 
ítem unum mulum quatuor annorum stelat. 
ítem tres pollinas, quemlibet duorum anno

rum. 
Ítem duos pollinos anni presentis. 
ítem unam pollinam quam dictus pater meus 

dedit Petro Valentini civi Majoricarum. 
Ítem inveni in alquería de Santa Ponsa unum 

par bovum ct quinquaginta cases apíum sive 
a be y as. 

ítem inveni in dicta alquería majoriquandam 
servam nomine Cali, etatis quadragmta annorum. 

ítem unum burdum ejus filium nomine An-
thonium, etatis quinqué annorum. 

ítem inveni quendam servum maritum dicte 
Calijohaunem nomine. 

ítem unum alium vocatum Andream tragi-
nerium. 

ítem alium nomine etiam Andream. 
ítem alium servum vocatum Staman. 
Ítem alium servum nomine Nicola, 
ítem alium servum nomine Johannem, in-

firmum. 
ítem alium servum etiam infirraum, nomine 

Costa. 
ítem alium servum vocatum Johannem jouer. 

. ítem alium servum nomine Georgium Caffa. 
Ítem alium servum norain c Gtoigium, par 

quer. 
Ítem alium servum nomine Martinum. 
ítem alíum servum nomine Massot fnsterium. 
Ítem alium servum nigrum nomine Matheum. 
ítem alium servum vocatum Sayt jouer. 
ítem alium servum nomine Petrum moliner. 

M. OBRADOR. 

(Seguirá). _____ 




